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Septuagésimo quinto período de sesiones 
 

 

 

  Solicitud de inclusión de un tema en el programa 
provisional del septuagésimo quinto período de 
sesiones 
 

 

  Cooperación entre las Naciones Unidas y la Organización 
de Cooperación y Desarrollo Económicos 
 

 

  Carta de fecha 3 de junio de 2020 dirigida al Secretario General 

por los Representantes Permanentes de Eslovaquia y España ante 

las Naciones Unidas 
 

 

 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 del Reglamento de la 

Asamblea General, los Gobiernos de Eslovaquia y España tienen el honor de solicitar 

conjuntamente que se incluya en el programa provisional del septuagésimo quinto 

período de sesiones de la Asamblea General, en relación con el tema titulado 

“Cooperación entre las Naciones Unidas y las organizaciones regionales y de otro 

tipo”, el subtema titulado “Cooperación entre las Naciones Unidas y la Organización 

de Cooperación y Desarrollo Económicos”.  

 Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 20 del Reglamento de la Asamblea 

General, se adjunta a la presente un memorando explicativo (véase el anexo).  

 Agradeceríamos que la presente carta y su anexo se distribuyeran como 

documento de la Asamblea General.  

 

 (Firmado) Michal Mlynár 

Embajador, 

Representante Permanente de Eslovaquia 

ante las Naciones Unidas 
 

 

(Firmado) Agustín Santos Maraver 

Embajador, 

Representante Permanente de España 

ante las Naciones Unidas 
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Anexo 
 

  Memorando explicativo 
 

 

  Cooperación entre las Naciones Unidas y la Organización 
de Cooperación y Desarrollo Económicos 
 

 

  Antecedentes 
 

 

1. La Organización de Cooperación y Desarrollo Económicos (OCDE), 

organización intergubernamental fundada en 1960, es la sucesora de la Organización 

Europea de Cooperación Económica, que se creó en 1948 con el fin de ejecutar el 

Plan Marshall para la reconstrucción de Europa después de la Segunda Guerra 

Mundial. Su documento fundacional, la Convención de la Organización de 

Cooperación y Desarrollo Económicos, menciona expresamente el vínculo entre la 

fortaleza y la prosperidad de la economía y el logro de los propósitos de las Naciones 

Unidas. 

2. Tras la adhesión de Colombia en abril de 2020, la OCDE cuenta hoy con 37 

miembros procedentes de las Américas, Europa, Asia y el Pacífico. En mayo de 2020, 

se invitó a Costa Rica a ingresar a la Organización. En la actualidad, la OCDE trabaja 

con más de 100 economías asociadas a través de programas regionales y nacionales 

específicos, así como mediante la participación en la labor de los órganos de la OCDE, 

la aplicación de sus instrumentos y la participación en la labor analítica y de 

asesoramiento de la organización.  

3. La OCDE tiene una larga historia de participación en la labor de las Naciones 

Unidas. En 1971, el Consejo Económico y Social decidió cursar una invitación 

permanente a la OCDE para que participara en calidad de observador en la labor del 

Consejo1. En 1998, la Asamblea General invitó a la OCDE a participar en sus períodos 

de sesiones y en su labor en calidad de observadora2. 

4. Tras los principales acuerdos de las Naciones Unidas de 2015, la OCDE, en 

consulta con los entonces Presidente de la Asamblea General y Secretario General, 

decidió establecer una oficina de observación permanente en la Sede de las Naciones 

Unidas. Esa decisión reflejó el deseo de la OCDE de fortalecer su asociación con el 

sistema de las Naciones Unidas, y de poner sus conocimientos especializados y sus 

instrumentos de políticas a disposición de las Naciones Unidas en apoyo de los 

principales acuerdos de 2015 y otros.  

5. En 2016, la secretaría de la OCDE nombró por primera vez un funcionario 

superior al cargo de Representante Especial y Observador Permanente en la Sede de 

las Naciones Unidas. En el segundo semestre de 2020, la OCDE inaugurará sus 

primeras oficinas permanentes en la Sede de las Naciones Unidas, coincidiendo con 

el 75º aniversario de las Naciones Unidas y el 60º aniversario de la OCDE. 

 

  Esferas de cooperación 
 

6. La cooperación entre la OCDE y el sistema de las Naciones Unidas abarca casi 

todas las esferas de política en los ámbitos económico, ambiental y social. Esto 

incluye la participación en los órganos competentes de las organizaciones respectivas; 

el intercambio de datos y análisis entre las organizaciones; e iniciativas conjuntas y 

__________________ 

 1 Decisión del Consejo Económico y Social de 20 de mayo de 1971. 

 2 Resolución 53/6 de la Asamblea General, de 15 de octubre de 1998. 

https://undocs.org/es/A/RES/53/6


 
A/75/141 

 

20-07664 3/4 

 

específicas de apoyo a los países en desarrollo. La publicación Active with the United 

Nations, de la OCDE, ofrece un panorama amplio de las esferas de colaboración 3. 

7. El plan de acción sobre los Objetivos de Desarrollo Sostenible, aprobado en 

2016, enmarca gran parte de la contribución de la OCDE al programa de las Naciones 

Unidas4. Se ha reconocido ampliamente, por ejemplo, la contribución de la OCDE a 

las actividades de las Naciones Unidas en materia de financiación del desarrollo. La 

OCDE participa activamente en el Equipo de Tareas Interinstitucional sobre la 

Financiación para el Desarrollo y hace aportes sustanciales a los informes anuales 

elaborados bajo los auspicios de las Naciones Unidas. La organización también fue 

invitada recientemente a integrar el equipo de tareas interinstitucional sobre la 

graduación de la categoría de países menos adelantados, y trabaja de consuno con el 

sistema de las Naciones Unidas para asegurar que su labor sobre la financiación de la 

transición tenga el máximo impacto en los países que resulten beneficiados. En 

algunas resoluciones del Consejo de Seguridad se han aprovechado los conocimientos 

especializados y los instrumentos de la OCDE sobre, por ejemplo, los minerales 

originarios de zonas de conflicto y la diligencia debida.  

8. La OCDE y las comisiones regionales de la Naciones Unidas colaboran 

habitualmente en la preparación de análisis conjuntos, como las perspectivas 

económicas regionales. En la esfera tributaria, la OCDE y el Programa de las 

Naciones Unidas para el Desarrollo se han asociado para acoger la iniciativa 

Inspectores Fiscales Sin Fronteras, que en sus primeros cuatro años ayudó a conseguir 

500.000 millones de dólares más en ingresos fiscales para los países en desarrollo. 

Más de 70 programas están en curso o terminados, y otros 19 están en proceso de 

elaboración. 

9. En la esfera de la estadística, el Jefe de Estadística de la OCDE participa 

activamente en la labor de la Comisión de Estadística, y ambas secretarías participan 

en el intercambio permanente de datos y conocimientos especializados. La OCDE 

también ha contribuido a los esfuerzos de las Naciones Unidas en materia de 

seguimiento y examen de los Objetivos de Desarrollo Sostenible, entre otras vías 

aportando ideas sobre política y datos al foro político de alto nivel sobre el desarrollo 

sostenible. En resoluciones recientes de la Asamblea General se ha reconocido la 

contribución de los órganos de la OCDE en materia tributaria a la promoción de las 

iniciativas de financiación. 

10. En la esfera de los asuntos sociales, durante largo tiempo la OCDE ha mantenido 

una provechosa cooperación en cuestiones de migración con la Secretaría de las 

Naciones Unidas, así como con la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones 

Unidas para los Refugiados y la Organización Internacional para las Migraciones. La 

OCDE proporciona periódicamente datos sobre la migración internacional, así como 

un sólido análisis de sus dimensiones económicas y sus repercusiones en materia de 

políticas. Su labor ha incluido, por ejemplo, la organización junto con las Naciones 

Unidas de conferencias sobre estadísticas de migración internacional. La OCDE 

también contribuye activamente a los esfuerzos de las Naciones Unidas en pro de la 

igualdad de género y el empoderamiento de las mujeres. Mediante un memorando de 

entendimiento suscrito con Entidad de las Naciones Unidas para la Igualdad de 

Género y el Empoderamiento de las Mujeres (ONU-Mujeres) se sentaron las bases 

para profundizar la cooperación en esta esfera, incluso, por ejemplo, mediante 

iniciativas conjuntas sobre la elaboración de presupuestos con perspectiva de género, 

así como la colaboración planificada a través de la venidera campaña de movilización 

__________________ 

 3 OCDE, Active with the United Nations (París, OECD Publishing, 2019). Puede consultarse en 

https://issuu.com/oecd.publishing/docs/active-with-un. 

 4 OCDE, “Better policies for 2030: an OECD action plan on the Sustainable Development Goals”, 

aprobado por el Consejo de la OCDE el 13 de diciembre de 2016. 

https://issuu.com/oecd.publishing/docs/active-with-un
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Generación Igualdad. La OCDE también participa activamente en la iniciativa 

Generación Sin Límites del Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia, cuyo 

objetivo es ofrecer más oportunidades a la juventud de todo el mundo.  

11. La OCDE y el sistema de las Naciones Unidas también colaboran estrechamente 

en una serie de cuestiones ambientales. En los últimos años, por ejemplo, los Estados 

miembros han pedido a la OCDE que presente estimaciones de los progresos 

realizados en la consecución del objetivo de financiación para el cambio climático de 

100.000 millones de dólares. La labor de la OCDE en el ámbito del medio ambiente 

también comprende la diversidad biológica, el agua y los océanos, el crecimiento 

ecológico, los productos químicos y el transporte.  

12. En los últimos meses, los gobiernos de todo el mundo han venido combatiendo 

la pandemia de enfermedad por coronavirus (COVID-19) y sus consecuencias 

económicas y sociales. Desde el inicio de la crisis, la OCDE y las entidades 

competentes de las Naciones Unidas han colaborado estrechamente para mancomunar 

sus conocimientos especializados. Se prevé que en los próximos días y semanas altos 

funcionarios de la OCDE contribuyan a diversas reuniones de alto nivel sobre la 

respuesta a la COVID-19 que se celebrarán bajo los auspicios de las Naciones Unidas. 

La OCDE también ha desviado una importante capacidad analítica para vigilar la 

crisis de la COVID-19 a nivel mundial, dar seguimiento a las respuestas de política, 

tanto en la OCDE como en las economías asociadas, y prestar asesoramiento en 

materia de políticas siempre que sea posible.  

 

  Conclusiones 
 

13. En el año 2020 se celebrarán el 75º aniversario de las Naciones Unidas y el 60º 

aniversario de la OCDE. Los próximos meses brindarán la oportunidad de reflexionar 

sobre los logros de ambas organizaciones, así como sobre los retos mundiales a los 

que se enfrentan y las oportunidades de seguir reforzando la relación entre ellas, 

aprovechando sus respectivos puntos fuertes y sus ventajas comparativas.  

14. Los comités y las direcciones de la OCDE ya participan activamente en los 

preparativos de varias grandes conferencias de las Naciones Unidas previstas para 

2020, entre ellas la Conferencia de las Naciones Unidas para Apoyar la 

Implementación del Objetivo de Desarrollo Sostenible 14 (Lisboa) y la cumbre sobre 

la diversidad biológica (Nueva York, en septiembre). También se están planificando 

eventos de la OCDE en relación con otras reuniones importantes, como las de la 

Comisión de Estadística y la Comisión de la Condición Jurídica y Social de la Mujer 

en marzo, el foro del Consejo Económico y Social sobre el seguimiento de la 

financiación para el desarrollo en abril, el foro de múltiples interesados sobre la 

ciencia, la tecnología y la innovación en pro de los Objetivos de Desarrollo Sostenible 

en mayo, y el foro político de alto nivel sobre el desarrollo sostenible en julio. Como 

en años anteriores, la OCDE también contribuirá a algunas de las reuniones de los 

foros regionales sobre el desarrollo sostenible organizadas por las comisiones 

regionales de las Naciones Unidas.  

15. La inclusión del subtema titulado “Cooperación entre las Naciones Unidas y la 

Organización de Cooperación y Desarrollo Económicos” en el programa provisional 

del septuagésimo quinto período de sesiones de la Asamblea General, en relación con 

el tema titulado “Cooperación entre las Naciones Unidas y las organizaciones 

regionales y de otro tipo” servirá para definir esta importante relación y alentar a 

todos los Estados Miembros de las Naciones Unidas a que proporcionen orientación 

sobre la mejor manera en que la OCDE puede apoyar a los programas de las Naciones 

Unidas. 

 


